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Garantías de libertad

Libertad de posesión de armas Libertad de transito Libertad de correspondencia Libertad religiosa Libertad de libre concurrencia Garantía de propiedad Garantías sociales Garantías de seguridad pública 

Esta 

Se encuentra garantizada en la 
Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 

En su   

Articulo 10 

Que 

Nos establece el derecho de posesión de 
armas para seguridad y legitima defensa 

Esta 

Se encuentra garantizada en la 
Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 

En su   

Articulo 11 

Que 

Nos establece la libertad de transito en la 
República 

¿Qué son?

Son aquellos preceptos constitucionales 
que regulan los principios procedimientos 
e instituciones que tienen como objetivo 

proteger, tutelar y reivindicar a las 
personas, grupos y sectores de la 

sociedad más vulnerables

Los 

Principales derechos sociales se 
encuentran plasmados en la Constitución 

Estos son  

• Derecho a la Educación; 
• Derechos Agrarios; 

• Derechos Laborales; 
• Derechos de la Seguridad Social; 

• Derecho de la Familia y el Menor; 
•Derecho a la Protección de la Salud; 

• Derecho a la Vivienda; 
• Derechos de carácter económico

Los más importantes preceptos que 
dispone la Constitución Mexicana en 

relación a las garantías sociales

Dentro de 

Se encuentran en 

Articulo 3 Articulo 27 Articulo 123

Este 

Se enfoca en materia 
educativa, 

propugnando por la 
laicidad, la Gratuidad y 
la rectoría del estado 

en esta área

Reconoce la 
Vulnerabilidad de 

grupos indígenas en 
torno a la tenencia de 

la tierra

Este Este 

Establece de manera 
general los derechos 

Laborales, el fin de este 
artículo es dotar de 

herramientas legales a 
los Trabajadores para 

combatir la explotación 
por parte de los 

patrones

Así mismo  

Los artículos 25, 26, 28 y 39

Se construye 

La viabilidad jurídica para la libre autodeterminación 
de nuestro país, la obligatoriedad de la planificación 

administrativa y la posibilidad jurídica de que en 
ejercicio de nuestra soberanía se busque el 

mejoramiento de las condiciones de vida para los 
sectores económicamente desprotegidos

Tienen como objetivo 

Estas garantías 

Proteger al hombre como ente colectivo e 
intentar asegurar su futuro educativo y 

económico

El de 

Estas  

Implican la participación activa parte del Estado 
para establecer disposiciones constitucionales 
que regulen los derechos de los integrantes de 
la sociedad y de los grupos sociales, basándose 

en postulados de humanidad, dignidad y 
bienestar colectivo

Estas 

Son la base principal para cualquier sistema 
jurídico ya que, lo que no se contenga en un 

precepto constitucional, debe de encontrarse 
en los demás, de tal forma, que el gobernado 

jamás se encuentre en una situación de 
incertidumbre jurídica y por tanto en estado 

de indefensión

Es la certeza que debe tener el gobernado de 
que sus personas familias y posiciones o sus 

derechos están respetados por la autoridad, y 
si esta debe producir una afectación en ellos 

debe ajustarse a los procedimientos que la ley 
le obliga

Esta garantía  

Se encuentra establecida en los artículos 
constitucionales  

Esta 

Siguientes  

Articulo 14 Articulo 15 Articulo 16 Articulo 17 Articulo 18 Articulo 19

Irretroactividad de 
la ley y proceso 

jurídico conforme a 
derecho 

Nos establece  Nos establece  Nos establece  
Nos establece  

Nos establece  Nos establece  

La extradición 

Seguridad jurídica 
individual, familiar, 

de domicilio y 
documentación 

privada, garantía de 
protección de datos 
y procesos legales 

en cuanto a derecho  

Garantías de justicia 
gratuita, legal y 

expedita 

Garantía de reos 
sentenciados y 

configuración del 
sistema penal 

Garantías del 
procedimiento 
penal para el 

indiciado 

Articulo 20 Articulo 21 Articulo 22 Articulo 23 Articulo 29 

Nos establece  Nos establece  Nos establece  Nos establece  Nos establece  

Garantías del 
procedimiento 
penal para el 
inculpado y la 

victima u ofendido 

Garantías de 
procedimiento 

penal dentro del 
juicio 

Prohibición de 
penas de muerte, 

mutilación, infamia, 
marca, azotes, 

palos, tormentos de 
cualquier especie y 

multa excesiva 

Garantía de que un 
juicio penal no 

puede tener más de 
tres instancias 

Casos de 
suspensión o 

restricción de las 
garantías 

individuales 

Este 

Consagra 10 garantías de seguridad de todo 
procesado: 
• Libertad bajo fianza 
• Derecho a no declarar en su contra
• Derecho a conocer el delito del que lo acusan y 
quien le acusa 
• Derecho a tener un careo con los testigos que 
declaren en su contra. 
• El que se reciban los testigos y las pruebas que 
ofrezcan. 
• Ser juzgado en audiencia publica 
• Que le faciliten todos los datos que solicite para 
su defensa 
• Ser juzgado antes de 4 meses, si su condena no 
excede los 2 años de prisión y 6 meses si lo 
excede. 
• Poder defenderse solo o por un abogado suyo o 
de oficio. 
• No se podrá prolongar la prisión por ninguna 
cosa de dinero, y tampoco la prisión preventiva 
por ninguna cosa.

Estas 

Dan reconocimiento de la propiedad 
privada que la nación puede establecer 
sobre las tierras y aguas a favor de los 

particulares

Nos dice que  

La propiedad de las tierras y aguas 
nacionales corresponde originalmente a 

la nación, la cual ha tenido y tiene el 
derecho de transmitir el dominio de ella a 

los particulares constituyendo la 
propiedad privada

También nos dice que 

La expropiación, solo se hará en utilidad 
pública y con indemnización. La Nación 
tendrá en todo tiempo el derecho de 

imponer a la propiedad privada las 
modalidades que dicte el interés público

Se traduce como  

La participación en el mercado de un 
proveedor o un grupo de proveedores, en 
igualdad de circunstancias, para que por 
sí mismos establezcan las condiciones de 

producción y comercialización de los 
bienes o servicios que pretendan ofrecer 

al público

Establecido en el 

Articulo 28 

Que nos establece 

La prohibición de monopolios 

En síntesis 

La característica principal del estanco es 
la de ser un “monopolio ejercitado por el 

fisco como fuente de recursos”

El 

Párrafo 17 del articulo 16 Constitucional  

La correspondencia que bajo cubierta 
circule por las estafetas estará libre de 

todo registro, y su violación será penada 
por la ley

Nos establece 

En estas condiciones 

La correspondencia que bajo cubierta 
circule por las estafetas estará libre de 

todo registro, y su violación será penada 
por la ley no poder ser interferida por la 

autoridad pública, sea está administrativa 
o judicial y para el caso de infringir esta 
norma, se caerá en el supuesto de un 

delito, penándose a quien incumplió con 
la Constitución

Protegida por el 

Articulo 1°, 24 y 130 Constitucional 

Nuestra constitución señala  

Respecto a esto 

Que  

Toda persona tiene derecho a la libertad 
de religión, en forma individual o 

asociada, y no debe de existir ningún tipo 
de persecución para quien profese alguna 

religión, o para quien no tenga 
participación o simpatía con alguna 

creencia religiosa

El artículo 1o. reconoce los derechos humanos de todos 
los mexicanos, también prohíbe cualquier discriminación, 

incluyendo la del credo religioso; el artículo 24 reconoce la 
libertad religiosa y su participación en el culto; el artículo 

130 reglamenta y reconoce a las diferentes iglesias

Nos establecen 

En el  

Ámbito internacional 

Esta libertad 

Es protegida y reconocida por tratados 
internacionales, un ejemplo de ello es la 
Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, que protege y reconoce el 
derecho a la libertad religiosa en su 

artículo 18


